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DIAN INICIA IMPLEMENTACIÓN DEL 

OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO

Bogotá, abril 30 de 2009.  La DIAN, adoptando los lineamientos de la Organización Mundial de Aduanas da inició al proceso de implementación de la figura del Operador Económico Autorizado en Colombia.

El Operador Económico Autorizado será la persona de confianza –natural o jurídica- que forma parte de la cadena logística del comercio exterior, y que contará con beneficios como la aplicación de procedimientos simplificados, reconocimiento como socio que garantiza seguridad y protección, asignación de un ejecutivo de cuenta de manera permanente que garantice soporte continúo en las operaciones y el ejercicio de manera simultánea en actividades como transportador, agente de aduanas, depósito, agente de carga internacional, intermediarios de tráfico postal y envíos urgentes.

Esta figura que apunta no sólo a las grandes empresas, sino a la pequeña y mediana empresa, busca brindar un trato especial en el desarrollo de sus operaciones de comercio internacional, previo cumplimiento de estándares de calidad, confiabilidad y seguridad, además de contar con un historial satisfactorio de cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias.

Las diversas ventajas de esta figura no sólo aplicarán en Colombia sino en los países con los cuales en el futuro se suscriban acuerdos internacionales de reconocimiento mutuo.
Para el diseño del Operador Económico Autorizado, figura prevista en el Marco Normativo de la Organización Mundial de Aduanas, la aduana colombiana está consultando las mejores prácticas adoptadas en el mundo, como la experiencia del        C-TPAT en Estados Unidos, y la figura implementada por la Unión Europea, entre otras.
Con los nuevos procedimientos y servicios informáticos,  el proceso de salida y entrada de mercancías gana en competitividad, se eliminará la entrega de información en papel por parte de los importadores y se simplificará el proceso de descargue físico de mercancías.  

La DIAN en Colombia busca garantizar cada vez más los servicios de comercio exterior y por ende la competitividad de todos los usuarios de la Entidad.  
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